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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía en los B O L C T I N B S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
a lo^ editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida da Pl y Margal!, 12 
T E L E F O N O 13587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid, — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 13, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 90 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos ::::::::::::::n 
:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

M i n i s t e r i o d e J u s t i c i a 

DECRETO 
La necesidad de perfeccionar, en 

cuanto sea posible, la organización 
del Cuerpo de Secretarios de Juz
gados municipales, requiere que se 
subsanen ciertas omisiones en orden 
a las reglas para la provisión de va
cantes, extremo que motiva frecuen
tes consultas de las Salas de Go
bierno de las Audiencias. Una de 
dichas omisiones se contrae a la 
provisión de vacantes en poblacio
nes donde exista más de un Juzga
do municipal, siendo justo que se 
reconozca preferencia en favor de 
los Secretarios de los otros Tuzga-
dos de la misma localidad, ya que 
en anteriores concursos acreditaron 
un mejor derecho, debiendo esta 
preferencia extenderse a quienes, 
por sus títulos y forma de ingreso, 
se les ha reconocido siempre prio
ridad. 

En consideración a lo expuesto, 
de conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de [us-
ticia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Producida una va

cante de Secretario de Juzgado mu
nicipal en población donde existan 
varios de la misma clase, las Salas 
de Gobierno de las Audiencias te
rritoriales nombrarán para ocupar
la, con preferencia a cualquier otro, 
a un Secretario de la misma pobla
ción que la solicitare dentro del pla
zo de diez días. 

Artículo 2.° Cuando fuesen va
rios los solicitantes, tendrá preferen
te derecho el que poseyera el título 
de Letrado y hubiese ingresado por 
oposición y, entre éstos, el de ma
yor antigüedad en la población. La 
antigüedad en la categoría determi
nará la preferencia a falta de Secre
tarios que reúnan las condiciones 
del párrafo anterior. 

Artículo 3.° La vacante que en 
definitiva resultare de estos concur
sos previos, cuando ya no existieren 
Secretarios de la misma población 
-que la solicitaren, será cubierta en 
la forma que establece el Decreto 
de 31 de enero de 1934. 

Artículo 4.° Para los Secretarios 
de Juzgado municipal pertenecien
tes a la clase A) no regirán las nor
mas de este Decreto, sujetándose la 
provisión de sus vacantes al cumpli
miento estricto de las disposiciones 
del Decreto de 31 de enero de 1934. 

Dado en Madrid, a 11 de julio 
de 1934. 
N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de Justicia, 
V I C E N T E C A N T A S F I G U E R O L A 

(Núm. 499) (Gaceta del 15) 
«««)»>» 

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ins

trucción publica y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto, redactado por la Oficina téc
nica de construcción de Escuelas, 
para construir en Cercedilla (Ma
drid), un edificio de nueva planta 
con destino a Escuela graduada, con 
tres secciones, para niños, por su 
presupuesto de 81.793 pesetas con 
10 céntimos, incluidos los honora
rios por formación del proyecto y 
dirección de las obras, ascendentes 
cada uno de ellos a 2.027 pesetas 
con 97 céntimos. 

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de 77.739 
pesetas con 16 céntimos, a que se 
eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total impor
te el de'ambas clases de honorarios. 

Artículo 3.° La cantidad de pe
setas 59.825 con 35 céntimos, a car
go del Estado (incluidas las 2.027 
pesetas con 97 céntimos que, sin 
baja alguna, ha de* abonar por los 
honorarios de dirección de las obras 
más las otras 2.027 pesetas con 97 
céntimos que directamente ha de 
soportar el mismo, como honorarios 
correspondientes a la formación del 
proyecto), se satisfará con imputa
ción al capítulo 33, artículo único, 
concepto 1.° del presupueste del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, correspondiente al pri
mer semestre del actual ejercicio 
económico. 

Artículo 4.° La aportación que 
en materiales de piedra, ladrillos y 
madera hace el Ayuntamiento de 
Cercedilla y que en el proyecto se 
valora en 12.236 pesetas con 43 cén
timos, será faciliUtda ai pie de las 
obras cuando lo exija el estado de 
la construcción. 

Artículo 5.° La cantidad de pe
setas 7.705 con 35 céntimos que en 
metálico ofrece el referido Ayunta

miento, y que unida a la aportación 
en materiales antes reseñada cons
tituye en principio el 25 por 100 del 
coste de las obras, será ingresada 
en la Caja general de Depósitos a 
disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanza, remitiéndose 
el oportuno resguardo al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no se 
ordenará el comienzo de las mis
mas. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 
N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de Instrucción pública 
j Bellas Artes 

FlLIBERTO VILLALOBOS G O N Z Á L E Z 
(Núm. 505) (Gaceta del 20) 

((«(O)))» 

Ministerio de la Gobernación 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Habiéndose produci
do dudas respecto a la interpreta
ción que deba darse a la norma 
cuarta de las contenidas en la Orden 
fecha 13 de octubre de 1931. que im
pone a los Secretarios propietarios 
de Ayuntamiento que cesaren en el 
desempeño de una Secretaría por 
reintegración al cargo del destituido 
por la Dictadura la obligación de 
tomar parte en los concursos de Se
cretarías que se anuncien a partir de 
la declaración de excedencia, hasta 
que logren obtener el nombramien
to para otra Secretaría, se establece 
que la expresada obligación de to
mar parte en los sucesivos concur
sos y solicitar las Secretarías com
prendidas en ellos, se refiere exclu
sivamente a las que se anuncien de 
igual categoría y clase que la que el 
interesado desempeñaba y fué pri
vado de ella. 

Madrid, 14 de julio de 1934. 
R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 

Señores Gobernadores civiles. 
(Núm. 501) {Gaceta del 17) 

ORDEN CIRCULAR 
La intervención del Estado en los 

espectáculos públicos se puede con
siderar, en definitiva, reducida a 
tres aspectos; al moral, al físico y al 
económico. Para concretar aquella 
intervención en los aspectos apun
tados, existe una copiosa legislación 
constituida por un Reglamento de 
Policía de espectáculos de 19 de oc
tubre de 1913, al que han seguido 
algunas disposiciones aclaratorias o 
complementarias, para lo que atañe 
a la moralidad pública y a la vida y 

a la salud de las personas, y el Real 
decreto de 11 de mayo de 1926, fijan
do las bases con arreglo a las que 
han de ordenarse la Contribución 
Industrial, de Comercio y Profesio
nes, la Real orden de 22 de mayo 
de Í926, publicando las tarifas y ta
blas de exenciones de dicha contri
bución, las Reales ordenes de 7 de 
agosto y 4 de diciembre de 1926.1.0 

de junio de 1927, 4 de mayo de 1928, 
y el acuerdo de la Dirección de Ren
tas de 29 de octubre de 1927 (para 
circos de ambulancia), referentes 
todas al régimen tributario de los 
espectáculos públicos. 

V aunque el Estado ha dedicado, 
desde la segunda mitad del siglo xrx, 
una constante atención a los espec
táculos públicos, como lo revela, no 
sólo la legislación apuntada, sino 
también algunas otras disposicio
nes anteriores, unas vigentes, como 
la ley de 13 de marzo de 1900 y re
glamento de 13 de noviembre del 
mismo año, reguladoras de lo refe
rente al trabajo de mujeres y niños, 
y la real orden circular de 28 de ju
lio de ,1904, referente a los espec
táculos de circo, y otras derogadas 
que sirvieron, sin embargo, de base 
a las posteriores, no es menos cier
to que algunos de los males que 
orientaron aquellas disposiciones 
hacia la evitación de los mismos, 
han seguido en pie en algunas oca
siones, lo que prueba que para su 
desaparición no bastan los precep
tos escritos, siendo preciso para 
que el Estado considere cumplida 
su misión, que aquéllos vayan 
acompañados de la vigilancia cons
tante de las autoridades. 

Por otra parte, la subsistencia de 
los males a que acabamos de aludir, 
se percibe más claramente en los 
locales al aire libre destinados a es
pectáculos públicos, lo que, sin 
duda, es originado por no exigirse, 
con toda la escrupulosidad debida, 
el cumplimiento de los requisitos 
que para su construcción, apertura 
y funcionamiento, señalan las dis
posiciones vigentes, de un lado, y 
por excesivo y censurable afán de 
lucro de empresarios y explotado
res de los referidos espectáculos, 
por otro. Aquella negligencia y esta 
codicia desenfrenada colocan, ade
más, a los edificios fijos y cubiertos 
donde se celebran espectáculos de 
igual naturaleza, en condiciones de 
competencia marcadamente inferio
res y que exceden en mucho a las 
desventajas de explotación de la in
dustria en ambulancia. 



Todo ello obliga a este Ministerio 
recordar a los Gobernadores civiles 
de todas las provincias de régimen 
común y a los de Navarra y Vascon
gadas, en lo que a ellas sea aplica
ble, que extremen su celo para con
seguir el más extricto cumplimiento 
en la capital y en todos los pueblos 
de su jurisdicción, de los preceptos 
contenidos en el Reglamento de la 
Policía de Espectáculos, leyes tribu
tarias y disposiciones complementa
rias antes enunciadas y hoy vigen
tes, en relación con los circos en 
ambulancia en locales desmontables 
y con los demás locales al aire libre 
donde se celebren funciones de en
tretenimiento de cualquier clase que 
éstas sean, al objeto de que llenen 
las condiciones de seguridad para el 
público y actores, moralidad y pro
tección a mujeres y niños, que aque
llos cuerpos legales exigen y que tri
buten con arreglo a las tarifas que 
realmente les sean aplicables. 

Madrid, 13 de julio de 1934. 
R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 

(Núm. 497) {Gaceta del 14) 

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Rige en la actuali

dad, en materia de Asociaciones, la 
Ley de 30 de junio de 1887, modi
ficada por diversas disposiciones de 
la República. Derecho tan funda
mental ha sido siempre y ha de ser 
regulado y vigilado por la Autoridad 
gubernativa. 

A este fin, conviene recordar a 
V . E. cuáles son los preceptos en 
vigor que atienden a tales fines, para 
que una de las misiones más deli
cadas que competen a su autoridad 
pueda realizarse con eficacia den
tro de un cuadro escrupulosamente 
legal. 

Así tendrá en cuenta V . E. que la 
Ley de 30 de junio de 1887 ha de 
considerarse modificada, en cuanto 
a su jurisdicción, por la de 8 de 
abril de 1932. 

Ha de cuidar V . E. con esmero 
el registro a que se refiere el ar
tículo 7.° de dicha Ley y el 39 de la 
Constitución, para cuya formación 
se atendrá al Decreto de 10 de mar
zo de 1923, y sólo inscribirá aquellas 
Asociaciones lícitas, para cuya cla
sificación tendrá en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo 157 del Có
digo penal sin perjuicio de aquellos 
otros delitos que pudieran aparecer 
como fines de la Asociación. 

Asimismo, si se halla en el caso 
de tener que proceder a la suspen
sión de la Asociación con arreglo a 
los artículos 3.°, 6.°, párrafo se
gundo, y 12, no omitirá el requisito 
de dar cuenta a la Autoridad judicial 
en el término de veinticuatro horas, 
para nc incurrir en la responsabili
dad definida y castigada en el ar
tículo 215 del Código penal vigente. 

Recuerdo a V . E. que la obliga
ción impuesta a toda Asociación en 
el artículo 10 de la Ley es funda
mental y ha de desarrollar el máxi
mo celo para que no quede incum-

Elido, exigiendo los registros y los 
bros que este precepto determina. 
Para el mejor cumplimiento de 

esta Orden ministerial, podrá V . E. 
acordar la revisión de los Estatutos 
de Asociaciones inscritos en el Re
gistro correspondiente, concediendo 
un plazo para que los que adolecie
ran de defectos legales pudieran 
subsanarlos o para que V . E. utilice 
los derechos que la ley le concede. 

Lo que digo a V . E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
julio de 1934. 

R A F A E L SALAZAR ALONSO 
Señores Director general de Seguri

dad, Gobernadores civiles de pro
vincia y Delegados del Gobierno 
en Ceuta, Mefilla y Mahón, 
(Núm. 502) (Gaceta del 19) 

- « « « ) > » » 

G O B I E R N O C I V I L 
M I N A S 

Don Antonio Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de Madrid, 
Hago saber : Que don Darío R o l 

dan Cortés, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro-
ivncia, el día 6 de julio, una solicitud 
pidiendo la propiedad de 20 perte
nencias de una mina de sulfato de 
sosa, cuyo expediente tiene el núme
ro que tendrá por nombre Vaihe, 
sita en el paraje Altos de San Isidro, 
término municipal de Madrid. 

Designa las veinte pertenencias que 
solicita en esta fonma : 

Se tendrá por punto de partida el 
segundo poste de conducción eléctri
ca de las casas situadas en el Al to 
de San Isidro, que dista 20 metros 
en dirección Sur del depósito de 
aguas de la fábrica de ladrillo titula
da «Ladrillería Hidráulica de San 
Isidro». Desde este punto al Norte 
magnético se medirán 200 metros, 
quedando colocada la primera estaca ; 
desde ésta, al Este, a 250 metros, se 
colocará la segunda estaca; desde 
ésta, al Sur, a 400 metros, la tercera 
estaca, y de ella, al Oeste, a distan
cia dé 500 metros, la cuarta estaca; 
de ésta, a 400 metros, al Norte, se 
colocará la quinta estaca; desde ésta, 
en dirección Este, se medirán 250 me
tros y se llegará a la primera estaca, 
en dirección Norte magnético, ce
rrando así el perímetro de las 20 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por de
creto de este Gobierno civil la solici
tud de registro, he acordado se pu
blique por medio de edictos en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el del Ayuntamien
to de Madrid, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 de 
la ley de Minas de 4 de marzo de 
1868," con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus opo
siciones al excelentísimo señor Go
bernador, dentro del plazo de sesen
ta días. 

Madrid, 16 de julio de 1934.—An
tonio Rodríguez. 

(Núm. 1.893) 

-(««o»)»-

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

Dirección general de Primera en
señanza 

A N U N C I O S 

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes, esta D i 
rección general ha señalado el día 18 
de agosto próximo, a las once horas, 
para la subasta de las obras de am
pliación y reforma del Grupo esco
lar P i y Margall , de Madrid, por la 
cantidad total de 479.921,31 pesetas, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones : 

Primera. L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden
cia o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio (Sección 

de Construcciones Escolares) el pro
yecto completo con la documentación 
reglamentaria. 

Segunda. L a admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 11 de agosto oróximo, 
pudiendo presentarse en el misino 
Ministerio (Sección de Construccio
nes Escolares) y en el Gobierno civil 
de cada provincia, o en la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
respectiva en que delegue el Gober
nador. 

Tercera. L a s proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro, 
abierto, la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, o de alguna 
sucursal, que acredite se ha consig
nado previamente, para tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 14.500 
pesetas en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que para este 
objeto señalan las disposiciones v i 
gentes. 

Serán desechadas las proposiciones 
que careciesen de cualquiera de los 
expresados requisitos, así como a las 
que, en su caso (tratándose de per
sonas jurídicas), no se acompañe la 
certificación de compatibilidad que 
previene el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 25). 

Cuarta. E n el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso que re
sulten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arreglo a lo que 
dispone el artículo 48 de la ley de 
Contabilidad de i.° de julio de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de treinta días, contados desde 
el en que se inserte la Orden de ad
judicación en la «Gaceta de Madrid». 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrae, que se 
ctorgará en esta capital y también 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el de su insero'.ón en la 
«Gaceta de Madrid», la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el re
tiro obrero en la base 3.* del Decreto 
de 11 de marzo de 1919 y Reglamen
to para su ejecución, de 21 de enero 
de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución de 
las obras y el de seguro de incendios 
será de ocho meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en tres meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—El 
Director general, Lucas. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de con domicilio en la ... de 
núm. enterado del anuncio publi
cado en la «Gaceta de Madrid», con 
fecha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado «-e aña
dirá : «con la rebaja del ... por 100».) 

Asimismo se compromete a no sa- ¡ 
tisfacer a los obreros que haya de ¡ 
utilizar en tales obras remuneracio

nes inferiores a las mínimas que r i 
jan en dicha localidad, fijadas por el 
Jurado M i x t o de la Industria de la 
Construcción, constituido con arreglo 
a la ley de 27 de noviembre de 1931, 
sobre organización mixta profesional 
o por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizadas en los 
contratos individuales entre empresa
rios y trabajadores de lo* correspon
dientes oficios o profesiones. 

Fecha y firma del proponen le. 
(O . -505) 

E n virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes, esta D i 
rección general ha señalado el día 18 
de agosto próximo, a las once horas, 
para la subasta de las obras de am
pliación y reforma del Grupo escolar 
Magdalena Fuentes, de Madrid, por 
la cantidad total de 599 177,45 pese
tas, con arreglo a las siguientes con
diciones ?• 

Primera. L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden
cia o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) el pro
yecto completo con la documentación 
reglamentaria. 

Segunda. L a admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 11 de agosto próximo, 
pudiendo presentarse en el mismo 
Ministerio (Sección de Construccio
nes Escolares) y en el Gobierno civil 
de cada provincia, o en la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
respectiva en que delegue el Gober
nador. 

Tercera. L a s proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro, 
abierto, la carta de pago 3e la Caja 
general de Depósitos, o de alguna 
sucursal, que acredite se ha consig
nado previamente, para tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 18.000 
pesetas en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que para este 
objeto señalan las disposie :ones v i 
gentes. 

Serán desechadas las proposiciones 
que careciesen de cualquiera de los 
expresados requisitos, así como a las 
que, en su caso (tratándose de per
sonas jurídicas"», no se acompañe la 
certificación de compatibilidad que 
previene el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 25). 

Cuarta'', E n el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso que re
sulten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arregio a lo que 
dispone el artículo 48 de la ley de 
Contabilidad de i . e de julio de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de ¡a cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de treinta días, convdos desde 
el en que se inserte la Orden de ad
judicación en la «Gaceta de Madrid». 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contraa, que so 
ctorgará en esta capital y también 
dentro del plazo de trein-a días, a 
contar desde el de su inse'ción en la 
«Gaceta de Madrid», la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de io dispuesto sobre el re
tiro obrero en la base 3." del Decreto 
de 11 de marzo de 1919 y Rtglamen-



s 

to para su ejecución, de 21 de enero 
de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución de 
las obras y el de seguro de incendios 
será de diez meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en cinco meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—El 
Director general, Lucas. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de con domicilio en la ... de 
núm. erfterado del anuncio publi
cado en la «Gaceta de Madrid», con 
fecha . . , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «con la rebaja del ... por 100».) 

Asimismo se compromete a 10 sa
tisfacer a los obreros que haya de 
utilizar en tales obras remuneracio
nes inferiores a las mínimas que r i 
jan en dicha localidad, fijadas por el 
Jurado Mixto de la Industria de la 
Construcción, constituido con arreglo 
a la ley de 27 de noviembre de 1931, 
sobre organización mixta profesional 
o por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizadas en los 
contratos individuales ento* empresa
rios y trabajadores de los correspon
dientes oficios o profesiones. 

Fecha y firma del propo'-t nte. 
(O. -506) 

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes, esta D i 
rección general ha señalado el día iS 
de agosto próximo, a las once horas, 
para la subasta de las obras de am
pliación y reforma del Grupo escolar 
Fernández Moratín (Jardines de la 
Florida), de Madrid, por la cantidad 
total de 323.323,10 pesetas, con arre
glo a las siguientes condiciones ; 

Primera. L a subasta se celebrará 
un los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden
cia o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) el pro
yecto completo con la documentación 
reglamentaria. 

Segunda. L a admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 11 de agosto próximo, 
pudiendo presentarse en el mismo 
Ministerio (Sección de Construccio
nes Escolares) y en el Gobierno civil 
de cada provincia, o en la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
respectiva en que delegue el Gober
nador. 

Tercera. L a s proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(4»5° pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro, 
abierto, la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, o de alguna 
sucursal, que acredite se ha consig
nado previamente, para-tomar parte 
°n la subasta, la cantidad de 10.000 
Poetas en metálico o en efectos de la 
Renda pública, al tipo que para este 
°bjeto señalan las disposic ;ones v i 
gentes. 

Serán desechadas las proposiciones 
que careciesen de cualquiera de los 
expresados requisitos, así como a las 
que, en su caso (tratándose de per
sonas jurídicas), no se acompañe ia 
certificación de compatibilidad que 
previene el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 25). 

Cuarta. E n el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso que re
sulten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arreg'o a lo que 
dispone el artículo 48 de la ley de 
Contabilidad de i.° de julio de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de treinta días, condados desde 
el en que se inserte la Orden de ad
judicación en la «Gaceta l e Madrid». 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contra a, que se 
ctorgará en esta capital y también 
dentro del plazo de trein'a días, a 
contar desde el de su inse clon en la 
«Gaceta de Madrid», la p esentación 
del documento que acrecí re el cum
plimiento de lo dispuesto sobre ei re
tiro obrero en la base 3.fc del Decreto 
de 11 de marzo de 1919 y Reglamen
to para su ejecución, de 21 de enero 
de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución de 
las obras y el de seguro de incendios 
será de ocho meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en tres meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—El 
Director general, Lucas. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de con domicilio en la ... de 
núm. enterado del anuncio publi
cado en la «Gaceta de Madrid», con 
fecha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «con la rebaja del- . . . por 100».) 

Asimismo se compromete a" no sa
tisfacer a los obreros que haya de 
utilizar en tales obras remuneracio
nes inferiores a las mínimas que r i 
jan en dicha localidad, fijadas por el 
Jurado Mixto de l a Industria de la 
Construcción, constituido con arreglo 
a la ley de 27 de noviembre de 1931, 
sobre organización mixta profesional 
o por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizadas en los 
contratos individuales emre empresa
rios y trabajadores de los correspon
dientes oficios o profesiones. 

Fecha y firma del pregónente. 
(0.-v<7) 

E n virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes, esta D i 
rección general ha señalado el día 18 
de agosto próximo, a las once hoias, 
para la subasta de las obras de am
pliación y reforma del Grupo escolar 
Legado Crespo, de Madrid, por la 
cantidad total de 176.̂ 95,Ia) pesetas, 
con arreglo a las sigi:i"ni.»> condi
ciones : 

Primera. L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en la Ins

trucción de 11 de septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden
cia o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) el pro
yecto completo con la documentación 
reglamentaria. 

Segunda. L a admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 11 de agosto próximo, 
pudiendo presentarse en el mismo 
Ministerio (Sección de Construccio
nes Escolares) y en el Gobierno civjl 
de cada provincia, o en la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
respectiva en que delegue el Gober
nador. 

Tercera. L a s proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro, 
abierto, la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, o de alguna 
sucursal, que acredite se ha consig
nado previamente, para tomar parte 
en la subasta, la can.i 'ad de 35'X> 
pesetas en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que para este 
objeto señalan las disposiciones v i 
gentes. 

Serán desechadas las proposiciones 
que careciesen de cualquiera de los 
expresados requisitos, así como a las 
que, en su caso (tratándose de per
sonas jurídicas), no se acompañe la 
certificación de compatibi'idad que 
previene el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 25). 

Cuarta. E n el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el ca«o que re
sulten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arreg'o a lo que 
dispone el artículo 48 de la ley de 
Contabilidad de i.° de julio de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza derinitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de treinta días, con: .dos desde 
ei en que se inserte la Or-en de ad
judicación en la «Gaceta de Madrid-,. 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
¿idjudicación de la contra-J, que se 
otorgará en esta capital y también 
c'entro del plazo de trein'a d'.as a 
contar desde el de su inserción en ia 
«Gaceta de Madrid», la presentación 
cel documento que acred :tc el cum
plimiento de lo dispuesto sobre c' re
tiro obrero en la base 3.* d<?l Decreto 
de 11 de marzo de 1919 y Reglamen
to para su ejecución, de ?i de enero 
de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución de 
las obras y el de seguro de incendios 
será de siete meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en tres meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—El 
Director general, Lucas. 

Modelo de proposición 

Don .... vecino de provincia 
de con domicilio en la ... de 
núm. enterado del anuncio publi
cado en la «Gaceta de Madrid», con 
fecha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con j 
estricta sujeción a los expresados re- , 
quisitos y condiciones. (Si se desea 

hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «con la rebaja del ... por 100».) 

Asimismo se compromete a no sa-
! tisfacer a los obreros que haya de 

utilizar en tales obras remuneracio
nes inferiores a las mínimas que r i 
jan en dicha localidad, fijadas por el 
Jurado Mixto de la Industria de la 
Construcción, constituido con arreglo 
a la ley de 27 de noviembre de 1931, 
sobre organización mixta profesional 
o por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizadas en los 
contratos individuales Mitre empresa
rios y trabajadores de k>S correspon
dientes oficios o profesiot-t •-. 

Fecha y firma del Dioponente. 
(O.-50S) 

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes, esta D i 
rección general ha señalado el día 
18 de agosto próximo, a las once ho
ras, para la subasta de las obras de 
ampliación y reforma del Grupo es
colar Carmen Rojo, de Madrid, por 
la cantidad total de 580.131,96 pese
ta-, con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Primera. L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, en este Ministerio . bajo mi 
presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en di :ho edifi
cio (Sección de Construcciones Es
colares), el proyecto completo con la 
documentación reglamentaria. 

Segunda. L a admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta las 
trece horas del día 11 de agosto pró
ximo, pudiendo presentarse en el 
mismo Ministerio (Sección de Cons
trucciones Escolares) y en el Go
bierno civil de cada provincia, o en 
la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza respectiva en que de
legue el Gobernador. 

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio; serán es
critas en papel sellado de sexta cla
se (4,50 pesetas) y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en 
otro, abierto, la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, o de a l 
guna Sucursal, que acredite se ha 
consignado previamente, para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 
17.500 pesetas en metálico o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que 
para este objeto señalan las dispo
siciones videntes. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
!<>>. expresados requisitos, así como 
a las que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas), no se acompa
ñe la certificación de compatibilidad 
que previene el Decreto de 24 de d i 
ciembre de 1928 («Gaceta» del 25). 

Cuarta. F n el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso que 
resulten dos o más proposiciones 
iguales se procederá con arreglo a lo 
que dispone el artículo 48 de la ley 
de Contabilidad de i.° de julio de 
1011. 

Quinta. F l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
diez por ciento de la cantidad en que 
se le adjudique la contraía, dentro 
del plazo de treinta días, contados 
desde el en que se inserte la Orden 
de adjudicación en la «Gaceta de 
Madrid». 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta capital y también 



dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el de su inserción en la 
«Gaceta de Madrid», la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el re
tiro obrero en la base tercera del De
creto de 11 de marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución, de 21 
de enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de in 
cendios será de diez meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en cuatro meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—Ei 
Director general, Lucas. 

Modelo de proposición 

Don vecino de . ., provincia 
de ••, con domicilio en la ... de 
número enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 

se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja del ... 
por 100».) 

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de 
utilizar en tales obras remuneracio
nes inferiores a las mínimas que r i 
jan en dicha localidad, fijadas por el 
Jurado mixto de la Industria de la 
Construcción, constituido con arre
glo a la ley de 27 de noviembre de 
1931, sobre organización mixta pro
fesional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien genera
lizadas en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

Fecha v firma del proponente. 
(Núm." 1.894) (O.—509) 

«««»»» 
Providencias judiciales 

JUZGADOS DE P R I M E R A 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia número diez de esta Capital y 
Secretaría de don Cándido García 
Gaamaflo, pende a virtud de repar
timiento escrito del Banco Hipote
cario de España, pidiendo se re
quiera a don Salvador Castro Palo
mino, que estuvo domiciliado en la 
calle de Granada, en Pueblo Nuevo-
Canillas, Hotel-Villa María de las 
Nieves, para que en el plazo de dos 
días, satisfaga al Banco los semes
tres que adeuda vencidos en treinta 
de junio y treinta y uno de diciem-

* bre de mil novecientos treinta y 
tres, de un préstamo hipotecario, 
con sus intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados, importante 
cada uno la cantidad de novecientas 
setenta y tres pesetas sesenta y tres 
céntimos; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, se procederá a lo 
prevenido en los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos, pidiendo al Juzgado 

el secuestro y la posesión interina 
de la finca hipotecada, el cual se 
decretará a los quince días de pre
sentada la demanda, sin necesidad 
de nuevo requerimiento ni citación, 
y se procederá a la venta, con arre
glo a lo dispuesto en dichos ar
tículos; a cuyo escrito ha recaído la 
siguiente: 

Providencia 

Juez, señor Lujan.—Madrid, siete 
de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Visto el anterior escrito; 
como en el mismo se solicita, re
quiérase a don Salvador Castro Pa
lomino, a los hnes, por el término y 
con el apercibimiento que se indican 
expidiéndose oportunamente el tes
timonio, que se pide de La diligencia 
de requerimiento; para lo cual dirí
jase el conducente exhorto al señor 
Juez de Alcalá de Henares. 

Lo mandó y firma su señoría doy 
fé . — Mariano Lujan . — Ante mí: 
P. S., Carlos Isac. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los fines, por el tér
mino y apercibimiento que se indi
can a don Salvador Castro Palo
mino, cuyo actual domicilio y resi
dencia se ignora en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente 
que firmo en Madrid, a dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P. S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Lujan 

( A . - 1 . 7 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Tasada en la cantidad de veinticin
co mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintiuno de agosto próxi
mo, a las once horas. 

Que el precio del remate será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de indicado 
tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que todo licitador aceptará como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistem.es y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B . # 

¿\ Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.792) 

pa una circunferencia de 
dieciséis miJ pies, con i n 
clusión de un patio de cin
co mil en el interior del mis
mo, y además un corral, 
que equivalen a doce áreas 
cuarenta y una centiáreas y 
cincuenta y cuatro decíme
tros cuadrados, o dos mil 
doscientos cuarenta y un 
metros cuadrados con cin
cuenta y cuatro decímetros ; 
linda toda la dehesa por 
Oriente, con dehesa de Es
corial ; por Mediodía, con 
tierras de vecinos de Fuen
tes de Ropel / con la Rapa 
de Morales ; por Poniente, 
con sotillo de San Cristó
bal y río de Gatinal, y por 
el Este, con la Raya de San
ta Colomba, dehesa de Ve-
bús y dehesa de Valdela-
puerta. 

Para la subasta regirán las s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo la cantidad de tres
cientas setenta y cinco mil pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferiores 
a dicha cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte habrán de con
signar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos el diez por ciento 
del tipo de la subasta. 

Cuarta 

E l precio del remate habrá de ha
cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Quinta 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día dieciocho de agosto pró
ximo, y hora de las once. 

Sexta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bástame la titulación. 

Séptima 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, once de julio de mil nove-
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L o p e * 

V.° B.* 
Arturo Pérez 

(AI.-1.7y1) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 
E n virtud de lo acordado en próvi

da ncia dictada con esta fecha por < 
señe Juez de primera instancia nu-
mero tres de esta capital, en los su -

tos de quiebra de doña Eusebia P'-' 
(¡o López, viuda de Mercadal, pií z í l 

separada de rendición de cuentas del 
depositario don Modesto Galindo, se 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco, de esta capital, en los autos 
promovidos por don Angel Palacios 
Benito, contra don Nicolás Diez Gon
zález, para la efectividad de un prés
tamo hipotecario de nueve mil pese
tas, por el procedimiento judicial su
mario que autoriza el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez, de la siguiente 

Finca 

Casa señalada con el número sesenta 
y uno de la calle de Barra
gán, antes C , que consta 
actualmente de dos plantas 
distribuidas en varias ha
bitaciones construidas sobre 
el solar número sesenta y 
uno de los en que se ha di
vidido el terreno de que 
procede, barrio primero del 
paseo de Extremadura, tér
mino municipal de Madrid, 
segunda sección del Regis
tro de la Propiedad de Oc
cidente. L i n d a : al frente, o 
Sur, en línea de seis me
tros y cuarenta centíme
tros, con la calle de Barra
gán ; al Este, o derecha en
trando, con el solar núme
ro sesenta; al Oeste, o iz
quierda, con solar número 
sesenta y dos, y al Norte, 
o testero, con el número 
cuarenta y nueve, todos de 
la misma manzana. Las lí
neas descritas encierran una 
superficie de noventa y seis 
metros cuadrados, producto 
de seis metros y cuarenta 
centímetros de fachada, por 
quince metros de fondo. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de provi ViíeJa de esta 

• fecha, dictada por el señor don A r -
j turo Pérez Rodrigue?, Juez de pr i -
j mera instancia titular dei Juzgado 

número diecinueve, de esla capital, 
en autos de juicio ejecutivo que por 
las reglas del artículo c.cnto treinta 
y uno de la ley H i p e . •. a r a insta t i 
Procurador don Celedonio López Se
rranillos, en represen.o "tifa de doña 
Teresa de Moya y I ópíz del Casti
llo, contra doña Carmen Jerez Sevi
llano, se íaca a la ve\r,Y en púhiica 
y segunda subasta el in muelle s i 
guiente : 
Dehesa denominada R.ibia'c*. sita 

en el térmuv» jurisdiccio
nal de Fueni/\¿ de Ropei, 
partido judicial de Bena-
vente, provi .via de Zamo
ra, compues'1 de monte y 
de vega, cuy x cabida es de 
mil cuatrocientas ochenta y 
seis fanegas y cinco cele
mines de tierra, o sean no
vecientas cireii'-nia y sie;e 
hectáreas cuarenta áreas y 
diez centiáre?:v siendo L s 
que constituyen el monte 
mil sesenta y nueve fanegas 
y once celemines, con die
cinueve mil quinientas en
cinas, y las de la vega, las 
cuatrocientas seis fanegas y 
seis celeminea restantes, 
que sirven para pastos; 
existe dentro de dicha de
hesa, y junto a la vega, una 
ermita dedicada a San Juan, 
edificada sobre un área de 
mil doscientas pies, y pró
ximo a la misma, un case
río de planta baja y alta, 
para habitación del guarda 
y del arrendatario, que ocu-

http://subsistem.es
http://AI.-1.7y1


saca a la venta, en pública y prime
ra subasta, la finca embargada perte
neciere a dicha señora, que está inte
grada por dos casas en el pueblo de 
Torre de Esteban Hambrán, provin
cia de Toledo, una de ellas de planta 
baja, situada en la calle de Madrid, 
número treinta y nueve, y la otra en 
la m'ima calle, número treinta y • 
te, destinada a garaje, así como >',r 
un solar adosado a esta última finca, 
formando hoy las dos casas y el so
lar la finca que se describe así : 
Hotel con jardín y dependencias, con 

fachadas a las calles de 
Madrid y Mariano G a v i a 
Martín, l indando: al Sur, 
con la calle de Madrid ; al 
Este, con la de Mariano 
García Martín, estando el 
tercero y cuarto lados, 
orientados al Noroeste y 
formando ángulo recto con 
medianeros coni propie J u| 
de don Juan Carr i l lo ; n to
tal, estas líneas forman un 
polígono irregular, que mi
de aproximadamente, en ho
rizontal, quinienrx» >chen-
ta metros cuadrados con nú-
venta y un decímetros, que 
equivalen a siete mil cua
trocientos ochenta y dos 
pies cuadrados con once! 
Jécimas. 

E l hotel tiene una super-
fi/ie de setenta y cuatro 
meros cuadrados con nue
ve decímetros, cons* \ do. 
de planta baja, principal y 
sotabancos, distribuido en 
varias habitaciones, snv.do 
ríe construcción corrien-*.? 

A la calle de Madrid tie
ne, a continuación de la la
chada del hotel, un muro de 
cerramiento, de fábrica de 
ladrillo, por donde tiene la 
entrada el garaje, qu¿ con 
el corral y porches ocupan 
el resto de la suDerfic:?.. 

E\ solar adosado a la f in
ca linda : su. lado de or'cn-
. ación Este, con la calle de 
Mariano García Martín ; el 
segendo lado, de on ana
dón Noiwste , forma con el 
anterior ángulo obtusa, y 
,'.s\:, con el tercero, *orma 
ángulo recto, siendo éste el 
medianero al hotel, y el 
cu«:rto lado, de orientación 
Suroeste, cierra un polígo
no de forma irregula-, y 
que medido lo más aprexi-

t madamente posible, por no 
saberse exactamente los lí
mites, comprende quinien-

^ tos metros cuadrados, qui-
Yul*-ntes a seis mil cuatro-
citMof, cincuenta pies cua
ja'adog. 

L a fachada a la caite de 
Mariano García Martín e?té 

r i ' rod'-ada de u» muro de ce-
^ r<amiento de tapial con p i 

lastras de fábrica, como 
igualmente el tercero y cuar
to lado. 

L a finca, compuesta del 
hotel y jardín porche, corral 
y so;ar adosado, ha sido ta
sada pericialmente >n la 
cantidad de nueve mil pe-
fetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
e n la Sala audiencia de este Juzgad 
sito en la ^ l h del General C a s t a s 
numero uno, se ha señalado el día 
dieciséis de agosto próximo, a las 
°nce de su mañana, bajo las si-
6*u entes 

M A R T E S 24 D E J 
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Condicionas 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la virilidad de nueve mil pe
setas, ante. íci mente expresada, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha canti
dad, y debiendo los licitadores para 
tomar parte en la subasta consignar 
previamente el diez por ciento de la 
misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde 
podrán ser examinados por los l ici
tadores, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes continua'ái 
subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pídro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

MIENTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta Capital, en autos ejecutivos 
instados por el Procurador don 
Eduardo Morales en nombre del 
Banco Internacional de Industria y 
Comercio, contra don Laureano 
Alarcón Capilla, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco de agosto próximo, a las 
once y sin sujeción a tipo lijo, una 
Casa hotel, en Madrid, paseo de la 

derecha del Hipódromo, 
número cuatro provisional, 
que linda: por la fachada, 
por el paseo de la derecha 
del Hipódromo; derecha 
entrando, Mediodía, con 
otra de don Demetrio Gar
cía del Río; izquierda o 
Norte, solar que fué segre
gado del qué se describe, 
de don CIcto Torres, y es
palda o Saliente, con solar 
del ex-Marqués del Llano 
de San Tavier del que fué 
segregado éste. Su cabida 
es de cuatrocientos noven
ta y seis metros cuadrados 
iguales a seis mil trescien
tos ochenta y ocho pies, 
ocupando el hotel ciento 
sesenta y seis metros y cua
renta y dos el garaje, estan
do destinado el resto a jar
dín. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la su

basta habrán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de ciento ochenta y 
cuatro mil ochocientas noventa y 
seis pesetas, tipo por que salió a su
basta por segunda vez. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde 
podrán ser examinados por los lici
tadores debiendo conformarse con 
ellos y sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an-
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teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintiuno de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . H . . 

(Firmado.)' 
V.° B.° 

E i Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—1.788) 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
por el señor Juez de primera instan
cia número diecisiete, de esta capi
tal, en los autos seguidos a instan
cia del Banco Hipotecario de Espa
ña, representado por el Procurador 
señor Dago, contra don Francisco 
López Eleicegui o sus herederos y 
causahabientes, sobre secuestro y 
posesión interina de las fincas hipo
tecadas en garantía de un préstamo 
de cuarenta mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, se cita al don Fran
cisco López Eleicegui o sus here
deros y causahabientes, no sólo 
para que tengan conocimiento de la 
segunda subasta de las fincas, casa 
marcada con el número cuarenta y 
ocho, en el paseo de Linarejo, y edi
ficio de planta baja destinado a ga
raje, señalado con el número uno 
en la calle de Gravina, ambas de 
Linares, que tendrá lugar el día ca
torce de agosto próximo, a las once 
de su mañana, en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número un », y en el de igual clase 
de Linares, por el tipo y bajo las 
condiciones que se expresan en los 
edictos que se publicarán en la Ga
ceta de Madrid, Boletín Oficial de la 
provincia de Jaén y en uno de los 
periódicos déla misma ciudad, sino 
también para que puedan obtener 
su suspensión previo pago al Banco 
de su débito. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez 

( F i r m a d o ) 
(A.—1.787) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
prini^ra instancia número cuatro, in
terino, de esta capital, en autos que 
sigue el Procurador don .Saturnino 
López del Olmo, en nombre del Ban
co Hispano de Edificación, contra 
don Vicente Pardo Cátala y don Sal
vador Molla Callús, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por prime
ra vez en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día diecisiete de agosto 
próximo, a las once, y por el tipo de 
cinco mil pesetas pactado en la escri
tura base del procedimiento, la s i 
guiente 

Finca 
Mitad proindiviso de una casa sita en 

la ciudad de Játiva, calle de 
la Argentería, número cin-

5 

cuenta y tres, de la manza
na ciento veintiséis, lindan
te : por la derecha, C O K casa 
de José Matéu ; por la iz-
izquierda, con la de don 
Manuel Benavene, y por 
espalda, con huerto de don 

Jfosé Rey. 
vierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo de cinco mil pe
setas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo 'icita-r 
dor acepta como bastante la titula
ción j y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

M . G . Patos 
(A.—1.705) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia interino del Juzgado núme
ro veinte, de esta capital, dictada en 
el día de hoy en los autos ejecutivos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Alfonso Soto Musiera, en nombre de 
don Manuel Garín Martínez, contra 
doña Blanca González Franco, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de dieciocho mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se saca a la 
venta por primera vez, en pública su
basta la siguiente 

Finca 

Una tierra en término de Villaverde 
de Madrid, de secano ce
real de segunda clase, que 
radica al sitio del Vado de 
Santiagi ; l inda : al Este, 
camino de Vallecas, o ca
mino de Villaverde a Va
llecas ; Oeste y Norte, Ju
lián Cáscales, hoy terrenos 
de doña Paula Odiaga ; más 
al Norte, con Zacarías Be-
rihuete, hoy Faustina Gar-
cimartín ; Sur, Manuel San
tos, hoy terenos de don M a 
riano Matesanz; mide tres 
hectáreas, veinticuatro áreas 
y ochenta y cinco centi-
áreas, o sea nueve fanegas 
cinco celemines y veinti
ocho estadales, según apa
rece en el Registro de la 
Propiedad; pero de medi
ción reciente practicada con 
carácter provisional por el 
perito don Pablo Ruiz Gar
cía, resulta con una medi
da de dos hectáreas, setenta 



y ocho áreas y setenta y 
tres centiáreas, o sean ocho 
fanegas, un celemín, dos 
cuartillos y seis estadales. 

E n los referidos autos, a instancia 
de la parte actora, se ha acordado sa
car la referida finca a pública subas
ta, habiéndose señalado para que ten
ga lugar el día dieciocho de agosto 
próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta, por primera vez, en la canti
dad de veinticinco mil pesetas, precio 
convenido por las partes para este 
caso. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l ici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas veinti
cinco mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspon
diente se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría hasta el acto del rema
te, entendiéndose que todo licitado r 

acepta como bastante la titutula-
ción; y 

Sexta 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.* B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado) 

(A.—1.790) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Luis Díaz Muñoz, Juez de pri 

mera instancia de Getafe, 
Hago saber: Que en el procedi

miento del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia del Ayuntamiento de Getafe, pa
ra la efectividad de la garantía hipo
tecaria que se percibe, obligación con
traída por Alejandro Arroyo, don 
Eduardo Berbel, don Pedro Benaven-
te, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, las fincas hi
potecadas en la descripción siguiente : 

De Alejandro Arroyo 

Una parcela de terreno, con el nú
mero cuatro de orden, si
tuada en el término muni
cipal de Getafe, paraje nom
brado la Arboleda, forman
do la figura de un cuadrilá
tero irregular; superficie, 

la de seis áreas tres centi-
áreas, que equivalen a seis
cientos tres metros cuadra
dos o siete mil setecientos 
setenta y cinco pies cuadra
dos ; linda al Norte, con ca
lle particular, con seis me
tros de luz, en una línea de 
veintitrés metros, que don 
Juan Butragueño cede por 
servicio de dicha parcela ; 
al Sur, en línea de veinte 
metros, con la Arboleda ; al 
Este, en línea de treinta me
tros cuarenta centímetros, 
con finca de don Anselmo 
Urbina y don Juan Butra
gueño. 

Dicha finca la adquirió el 
señor Arroyo por compra 
a don Juan Butragueño Se
rrano, mediante escritura 
otorgada en once de sep
tiembre de mil novecientos 
veintinueve, ante el Notario 
de Valdemoro don Luis 
Martín Bosch, y se inscri
bió en el Registro de la 
Propiedad en el tomo mil 
cincuenta, libro ciento cua
renta y seis de Getafe, folio 
treinta y seis, finca ocho 
mil setecientos noventa y 
seis, inscripción priimera, 
habiendo sido asimismo 
inscrita la finca, digo hipo
teca a igual libro, tomo y 
folio, inscripción segunda. 

Esta finca ha de respon
der de dos mil pesetas de 
principal y doscientas pese
tas para costas. 

Don Eduardo Berbell Miguel 
Sobre una tierra en la actualidad 

plantada de viña, en térmi
no municipal de. Getafe y 
sito Camino Real de San 
Martín y Retamar y que 
también denominan la Na
va, de caber nueve celemi
nes o veinticinco áreas y ru
senta y ocho centiáreas ; 
pero según medición recien
te, su superficie es de dos 
fanegas, o sean sesenta y 
ocho áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas, pues así lo 
manifiesta la señora Gutié
rrez. 

L inda al Oriente, con el 
citado Camino Real de San 
Martín ; Mediodía, con el 
que se dirije a la Torrecilla ; 
y Poniente y Norte, con re
tamar de herederos de Gre
gorio Vara. 

Dicha finca la adquirió a 
don Eduardo Berbell po r 

compra que de la misma 
hizo a doña Isabel Gutié-
rez Martín, mediante escri
tura otorgada en veintiséis 
de enero de mil novecien
tos treinta y uno, a^fe el 
Notario de Getafe don Leo
poldo Li l lo , y se inscribió 
en el Registro de la Pro
piedad en el tomo cuatro
cientos diecinueve, libro 
cincuenta y tres, folio cua 
renta y ocho, finca tres mil 
setecientas noventa y una, 
inscripción séptima, inscri
biéndose la hipoteca en el 
mismo Registro, tomo y l i 
bro, f o l i o cuarenta y 
nueve. 

H a de responder esta f in
ca por mil trescientas cua
renta y seis pesetas de prin
cipal y noventa pesetas más 
para costas. 

De Pedro Benavente Pereira 

U n a casa, sita en esta villa de Geta
fe, calle de la Pasión, nú
mero doce ; consta de patio, 
cocina, sala y alcoba, con 
una superficie de mil ocho
cientos ociho pies, equiva
lentes a ciento cuarenta 
metros treinta y ocho cen
tímetros cuadrados, y l in
da : por la izquierda entran
do en ella, aire de Oriente, 
con tierra de herederos de 
Nicolás Herraro; por la 
derecha, aire de Poniente, 
con casa de Victoriano Ro
dríguez, hoy herederos de 
Marcos Díaz Montero; por 
la espalda, aire de Medio
día, con tierra de los here
deros de Salustiano Perei
ra ; tiene su entrada por el 
aire del Norte. 

L a descrita finca la ad
quirió el señor Benavente 
libre de cargas por compra 
a doña Eulalia Hernández 
Rubio, mediante escritura 
otorgada en tres de agosio 
de mil novecientos veinti
séis, ante el Notario de Vai -
demoro don Luis Martín; 
inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Getafe en 
el tomo ochocientos sesenta 
y uno, libro cientp quince, 
de Getafe, folio ciento «se
senta y dos, finca número 
dos mil doscientas catorce, 
inscripción quinta, y la hi
poteca figura inscrita al 
mismo Registro, tomo mi¡ 
ciento diez, libro ciento 
cuarenta y dos, de Getafe, 
igual número de finca, ins
cripción número once ; esta 
finca ha de responder de 
tres mil pesetas de princi
pal y doscientas para cos
tas. 

Tierra en término de Getafe, en la Ve
reda del Cerro, de caber 
una fanega y seis celemi
nes, equivalentes a cincuen
ta y un áreas treinta y seis 
centiáreas, que l inda : al 
Norte, otra de herederos de 
don Bartolomé Sejrrano ; 
Mediodía,, Vereda del Ce
rro ; Oriente, otras de her* • 
deros de Balbino Deleyto, 
y Poniente, de los de Ana-
cleto de Francisco. 

Inscrito el dominio en el 
Registro de la Propiedad, 
tomo noventa y cinco, folio 
cuarenta, finca número mil 
doscientos veinte, y la ins
cripción quinta hipoteca a 
igual tomo, folio cuarenta y 
uno, inscripción séptima, 
esta finca ha de responder 
de seiscientas treinta y ocho 
por principal y veinte po: 
costas. 

Tierra en la Cañada del término de 
esta villa, de caber nie/? 
celemines, equivalentes a 
veinticinco áreas sesenta y 
cinco centiáreas, que linda : 
a Oriente, otra de Eugenio 
Butragueño; Poniente, ,>\ a 
de don Francisco Vergara ; 
Norte, cañada, y Mediodía, 
tierra de don Anselmo Be
navente Alarnes, al tomo 
noventa y cinco, finca nú
mero doscientas diecinueve 
duplicado, inscripción quin
ta, y la hipoteca, al tomo 
setecientos cuarenta y 'res, 
libro noventa y cinco, finca 

mil doscientas diecinueve, 
inscripción sexta. 

Respondiendo esta finca 
por quinientas pesetas de 
principal y veinte de eos-
tas. 

Cuarta 
Tierra en el Peral, término de Geta. 

fe, de caber seis celemines, 
equivalentes a diecisiete 
áreas y doce centiáreas, que 
linda : a Oriente, otras de 
herederos de don Plácido 
Hereros ; Mediodía, otra de 

doña Gabriela Vara, y Po
niente, de don Laureano 
Cervera. 

Figura inscrita al tomo 
quince, folio ciento sie'.-, 
finca número mil doscien
tos veintidós, inscripc* Sn 
quinta, y la hipoteca, al 
tomo ciento seis, libro quin
ce, finca mil doscientos 
veintidós, inscripción sexta. 

* Esta finca responde por 
quinientas pesetas de prin
cipal y veinte de costas. 

Las tres últimas fincas 
anteriores pertenecen al se
ñor Benavente Pereira, por 
herencia de su padre, doi 
Juan Benavente Villena, 
pues así resulta de la es
critura de división material 
de finca otorgada en esta 
villa ante el Notario que fué 
de la misma "don Mariano 
del Pozo Martín, con fecha 
veintidós de octubre de «nlí 
ochocientos noventa y i m 

Advertencias y condiciones 
Para el acto del remate, en la >a'a 

audiencia de este Juzgado, se ha e-
ñalado el día veinticuatro del actúa,. 
a las once. 

Servirá de tipo para la subasta lis 
cantidades fijadas por las partes en 
la escritura, por que ha de respo; 
cada finca, y que se dejan respe t¡-
vamente especificadas en su descrip
ción. 

Deberán los licitadores consignar 
previamente para tomar parte en l i 
subasta, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a; 

efecto, el diez por ciento de dicho 
tipo. 

No se admitirá postura que sea in
ferior al mismo. 

Los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Las cargas o gravámenes anterio
res o las preferentes quedarán subsis
tentes y sin cancelar, y el rematante 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex:; 
ción el precio del remate. 

Getafe, veinte de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
L i c . Antonio Sanz Drangueí 

\i\ Juez de primera instancia, 
Luis Díaz Muñoz 

(D.—42o) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, y en 
los autos de menor cuantía promo
vidos por el Procurador don Rafael 
Pérez Aguilera, en nombre y repre-
sentación de don Jacinto y don Mi
guel Marín Alonso, contra don Fran
cisco Fernández Santos, y la socie
dad <Gamboa y Rodríguez, sobre 



tercería de dominio, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia 

En Madrid, a dieciocho de mayo de 
mil novecientos treinta y 
cuatro.—El señor don Enri
que Gómez de la Granja, 
Juez municipal número 5 de 
esta capital, en funciones 
del de primera instancia del 
mismo número, habiendo 
visto los presentes autos 
promovidos por don Jacinto 
y don Miguel Marín Alonso, 
mayores de edad, solteros, 
estudiantes y de esta vecin
dad, representados por el 
Procurador don Rafael Pé
rez Aguilera, bajo la direc
ción del Letrado señor Sán
chez Bayton, contra don 
Francisco Fernández San
tos, mayor de edad, casado, 
industrial, de la propia ve
cindad, representado por el 
Procurador don M a n u e l 
Muniesa, y dirigido por el 
Letrado señor Abella, y 
contra la sociedad «Gam
boa y Rodríguez», que se 
halla representada en los 
Estrados del Juzgado por su 
declaración de rebeldía, so
bre tercería de dominio, 

• Fallo 

Que dando lugar a la demanda de 
tercería formulada por don 
Jacinto y don Miguel Marín 
Alonso, debo declarar y de
claro que los bienes de que 
es objeto y de que fueron, 
embargados en los autos 
ejecutivos donde se ha pro
ducido, son del dominio de 
aquéllos y quedarán a su li
bre disposición, sin hacer 
expresa imposición de las 
costas del juicio; y oportu
namente llévese constancia 
de este acuerdo a los autos 
principales a 1 o s efectos 
procedentes.—Así por esta 
mi sentencia, que por la re
beldía de la sociedad de
mandada se le notificará 
por medio de edictos en la 
forma que determina la 
Ley, si no se solicita la per
sonal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Enrique Gómez 
de la Granja.—Rubricado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en la au
diencia pública del día de 
su fecha, de que doy fe, en 
Madrid, a dieciocho de ma
yo de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Ante mí, Pe
dro Alvarez Castellanos.— 
Rubricado. « 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación en forma al que 
obstente la representación legal de 
la sociedad demandada «Gamboa y 
Rodríguez», cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a dieci
nueve de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro, 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
Kl |uez de 1 .* instancia número 5, 

Ildefonso Bellón 
(A.-1.786) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces a Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que si señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
EnjuiciarJtiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

MADRID 
Carbajo Sainz (Pudente), domici

liado últimamente en Madrid, com
parecerá, en el término de veinte 
días, ante el Teniente Coronel luez 
de la Primera División Orgánica 
don losé González Camó, que tiene 
su despacho oficial en Madrid, calle 
Mendizábal, número 42, para depo
ner en expediente que se instruye 
con motivo de haber quedado sin 
reintegrar al Grupo de Escuadrillas, 
número 21, 7.368,75 pesetas. 

(Núm. 1.765) (B.—1.140) 
SEVILLA 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Tuez de instrucción del 
distrito de la Magdalena, de esta 
Ciudad, por ante mí, con fecha de 
este día, en sumario que se sigue 
por estafa contra José Rodríguez 
Silva, se ha mandado citar en forma 
a Agustín Torres Escobedo, soltero, 
jornalero, de veintisiete años de 
edad y con domicilio en Madrid, 
calle de Hernán Cortés, número 8, 
tercero, número 4, a fin de que den
tro del término de cinco días, conta
dos desde ei siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, comparezca en los Estrados 
de este Juzgado, calle Almirante 
Apodaca, Palacio de Justicia, para 
la práctica de una diligencia judi
cial. 

(Núm. 1.770) (B.—1.137) 
JUZGADO NUMERO 19 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera inscancia e instruc
ción del. número 19, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se ins
truye por hurto con el número 182 
de 1934. ante la Secretaría de D. Ra
miro López Rodríguez, se cita a 
Diego Velasco Rodríguez, cuyo do
micilio se ignora para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi-
do de cinco días contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales 
con objeto de recibirle declaración. 

(B.—1.141) 
SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

En providencia dictada con fecha 
de hoy en sumario que se sigue con 
el número 166 del año actual, por 
hurto de ropas y un alfiler de cor
bata a Manuel Guio Anchuelo, de 
dieciocho años de edad, en término 
de El Pardo, día 7 de junio último, 
se ha acordado ofrecer dicho pro
cedimiento por medio de la presen
te al padre de dicho individuo lla
mado Manuel Guio Gómez, cuyo 
actual paradero se ignora. 

(Núm. 1.768) (B.—1.139) 
JUZGADO NUMERO 2 

Muías Villegas (Antonio), de cua
renta y un años de edad, casado, es
cribiente, domiciliado últimamente 
en la calle del Labrador, número 
21, piso bajo izquierda, comparece
rá, dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
número 2, Secretaría del señor Yá-
ñez, para practicar una diligencia 

en la causa instruida por dicho Juz
gado con el número 196 del corrien
te aüo, por simulación de contrato. 

(B.—1.134) 
JUZGADO NUMERO 5 

Arjonilla Vega (Angel), de veinti
cuatro años de edad, natural de Ma
drid, hijo de Manuel y María, solte
ro, carpintero, domiciliado última
mente en la calle de Avila, 24, prin
cipal derecha, procesado por tenen
cia de útiles para el robo, en el su
mario número 115 de 1933, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante este Juzgado de instruc
ción número 5. 

(B.—1.145) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Follana Prieto (Pedro), hijo de Es
teban y de Encarnación, de treinta y 
ocho años de edad, natural de \ i i -
cante, casado, ayudante de médico, 
con domicilio últimamente en la calle 
particular del Acuerdo, número 5, pi
so principal, letra H , barrio del Zar
zal, apelante en juicio de faltas se
guido en el Juzgado municipal núme
ro 3, por estafa, bajo el número 201 
del corriente, en el cual fué condena
do, comparecerá en este Juzgado de 
instrucción número 3, Secretaría ele 
don Pedro Pérez Alonso, el día 10 
de agosto próximo y hora de las >nca 
de la mañana, con el fin de asistir a 
'a celebración de la vista del recurso 
de apelación que tiene interpuesto 
contra la sentencia dictada por dicho 
juzgado municipal, en el juicio refe
rido. 

(B.—1.149) 
C O L M E N A R V I E J O 

Ñuño Gómez (Angel), de dieciséis 
años, soltero, hijo de Andrés y Ne
mesia, natural de Cerezo de Abajo 
(Segovia) y cuyas demás circunst la 
cias se ignoran, domiciliado última
mente en Chamartín de la Rosa, ca
lle de Muller, número 57, compar : . v -
rá, en término de diez días, ante el 
f'i :» adó de instrucción de Colmena'* 
Viejo, con el fin de ampliarle su de
claración en sumario que se tramita 
en (! mismo por hurlo, bajo el nú
mero 223 de 1934. 

(Núm. 1.794) (B.—1.154) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Herranz (Nemesio) y otro sujeto 
apodado «El Chato», cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que con
curren a la taberna de la calle del 
Humilladero, 9, y a la casa de dormir 
de la calle del Mediodía Grande, 12, 
así ci mo a los paradores y pojadas 
de la Cava Baja, Mercados de la Ce
bada, Mercado de Pescado de', anti
guo Matadero, comparecerán, dentro 
de! t ; m i n o de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 2, Se
cretaría de don Antonio Yáñez, para 
re<.ibirlos declaración en causa por es
tafa instruida por dicho Juzgado con 
el número ;68 de 1934. 

( B . - 1.-51) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Antequera Martín (Francisco), de 
treinta y un años, soltero, dom'c'.'i?-
do últimamente en la calle del Du
que de Sexto, número 1, tercero, h -
tra B, comparecerá, dentro del térmi
no de cin-jo días, ante el Juzgado de 
instrucción del número 2, Secretaria 
del señor Yáñez Aroyo, para am
pliarle su declaración en causa ins
truida en dicho Juzgado con el nú
mero 309 del corriente año, por 
hurto. 

(B . -I .15 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se cita y llama a 

Felipe Sanz Martín, de diecinueve 

años, soltero, soldado que f u - del 
Parque Central de Automóviles, que 
en 3 de marzo de 1933 conducía un 
camión de dicho Parque por la carre
tera de Aragón, para que, en térmi
no de ocho días, comparezca an*í este 
Juzgado a ampliar su declaración en 
sumario que se instruye número 93 
de J933. por daños por choque de ve
hículos en término de Canillas. 

(Núm. 1.800) (B.— l.t$3) 
o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplasa, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura v conducción de 
aquéllos, poniéndolos 2 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 38S de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Dueñas Plaza (Fernando), natura! 

de Santander, de estado soltero, pro
fesión artista, de veintisiete años, h i 
jo de Leopoldo y de Severina, domi
ciliado últimamente en Salamanca, 
procesado por hurto en causa 1.234 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez das, ante el Juzgado de instruc
ción número 14, Secretaría de don 
José Cruz García, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(B.—1.135) 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Má
ximo Cambra Ibarn, casado, indus
trial, en causa que se le sigue por es
tafa con el número 109 de 1033. en 
el Juzgado de instrucción número n 
de Madrid, y cuya requisitoria fué 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia en 30 de junio de 1933 
y «Gaceta de Madrid» de 21 de julio 
del mismo año. 

(Núm. 1.773) (B.—1.136) 
UBEDA 

Palacios Pérez (Antonio), (a) Juan 
Cebada, de diecinueve años, hijo de 
Juan y Sebastiana, natural y vecino 
de Torreperegil, soltero, del campo, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se desconocen, diciéndose 
se encuentra en Madrid, procesado 
en sumario del Juzgado de instruc
ción de Ubeda, número 119 de 1934, 
por hurto, comparecerá en término 
de diez días, ante el dicho Juzgado, 
para constituirse en prisión que le 
ha sido decretada, por hallarse com
prendido en el caso del número pri
mero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

(Núm. 1.769) vB.—1.138) 
JUZGADO NUMERO 19 

Duran Gil (Juana), hija de Juan y 
de Vicenta, natural de Miaiadas, 
provincia de Cáceres, de estado sol
tera, profesión sus labores, domici
liada últimamente en Madrid, calle 
Manuel Carmona, número 7, proce
sada por hurto, sumario 120-933, 
comparecerá en término de diez. 
días, ante elJuzgado de instrucción 
número 19, Secretaría de don Rami-
miro López Rodríguez, para ser re
ducida a prisión. 

(B.-1.142) 



A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A DE HENARES 
La Comisión de Hacienda de este 

Excelentísimo Ayuntamiento ha so
metido a la aprobación del mismo 
las transferencias de crédito que a 
continuación se expresan: 

Del capítulo 1, artículo 10, concep
to 30, 1.000 pesetas. 

Del capítulo III, artículo 2.°, con
cepto 49, 500. 

Del capítulo VI, artículo 2.°, con
cepto 75, 500. 

Del capítulo VIII, artículo 3.°, 
concepto 105,350. 

Del capítulo XI, artículo 1.°, con
cepto 133, 1.000. 

Del capítulo XI, artículo 1.°, con
cepto 139, 1.000. 

Del capítulo XI, artículo 3.°, con
cepto 141, 2.000. 

En total, 6.350 pesetas, que se 
transfieren al 

Capítulo IV, artículo 1.°, concep
to 52,1.000 pesetas. 

Capítulo IV, artículo 2.°, concep
to 55, 100. 

Capítulo IV, artículo 8.°, concep
to 65, 500. 

Capítulo VIII, artículo 2.°, con
cepto 102, 4.750. 

Lo que se anuncia al público para 
que durante el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes. 

Alcalá de Henares, 20 de julio de 
1934.—El Secretario, Mariano Va
liente. 

(E.-165) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho días hábiles, para oír 
reclamaciones, el apéndice al padrón 
de edificios y solares de este térmi
no, correspondiente al padrón de 
1935. 

Paracuellos de Jarama y julio 16 
de 1934.—El Alcalde accidental, M a 
nuel García. 

(X.—414) 

B A T R E S 
D o n Tomás Pampa García, Presi

dente de la Junta del repartimien
to sobre utilidades formado en este 
Municipio para el año 1933, 
Hago saber: Que terminado dicho 

repartimiento, queda expuesto al pú
blico en este Ayuntamiento, por el 
plazo de diez días, a contar desde su 
publicación, y que durante ese plazo 
y los tres días siguientes, se admiti
rán por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el reparti
miento, pudiendo versar las reclama
ciones sobre la estimación de las uti
lidades, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los con
ceptos de gravamen y sobre las boni
ficaciones, tanto del reclamante como 
de cualquiera otra persona o entidad 
comprendida en el repartimiento, y 
habiendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, precisos y 
determinados, así como presentarse 
acompañada de las pruebas necesarias 
para la justificación de lo recla
mado. 

E n Batres, a 16 de julio de 1934.--
Tomás Pampa. 

(Núm. 1.878) (X.—412) 

C A N I L L E J A S 
Confeccionado el apéndice a que 

han dado lugar las declaraciones de 
alteración de dominio y relaciones 

comprensivas de altas de fincas nue
vas y aumentos de va.lor al padrón 
de la contribución territorial, riqueza 
urbana de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1925, se expone el públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, y por término legal de quin
ce días, a partir de la fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, durante cuyo plazj 
podrán ser examinados por todos los 
contribuyentes a quienes interese y 
produzcan las reclamaciones que esti
men pertinentes, puesto que, expira
do, no podrá ser atendida ninguna. 

Canillejas, a 18 de julio de 1934.— 
E l Alcalde interino, Victoriano de la 
Vega. 

(X.-413) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Don Narciso Blasco Romero, Presi

dente de la Junta repartidora sobre 
el reparto de utilidades, formado en 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, 
Hago saber : Que terminado dicho 

repartimiento sobre utilidades, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a contar desde esta te
cha, y que durante ese plazo y los 
tres días siguientes, se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones so
bre la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos, sobre la liqui
dación de cada uno de los conceptos 
de gravedad y sobre las bonificacio
nes, tanto del reclamante como de 
cualquiera otra persona o entidad 
comn/endida en el (repartimiento y 
habiendo de fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, precisos y 
determinados, así como presentarse 
acompañada de las pruebas necesa
rias para la justificación de lo recla
mado. 

Rozas de Puerto Real, a 16 de ju
lio de 1934.—El Presidente de la 
Junta. Narciso Blasco. 

(Núm. 1.876) (X.—411) 

G E T A F E 

E l apéndice al Registro fiscal de 
edificios y solares de este término mu
nicipal ,s? halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Getafe, 18 de julio de 1934.—El 
Alcalde, M . Benavente. 

(Núm. 1.912) (X.—417) 

S O M O S I E R R A 

Don Bernardino González Prieto, A ' -
calde Presidente del Ayuntamiento 
de-esta villa de Somosierra, 
Hago saber: Oue en sesión de 18 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1934, y se ex
pone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan erartículo 31x2 del Esta
tuto municipal y el quinto del Regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que 
paaeda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por euai-
quiera de las causas indicadas en el 

artículo 301 del citado Estatuto y con
forme del artículo sexto del menciona
do Reglamento. 

Dado en Somosierra, a 118 de ju
lio de 1934.—El Alcalde, Bernardino 
González. 

(Núm. 1.911) (X.—416) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Hallándose terminado y aprobado 

por este Ayuntamiento el expediente 
de prórroga del presupuesto munici
pal ordinario del mismo, correspon
diente al año de 1933, para que li ja 
en el actual año de 1934, queda ex
puesto al público por ocho días, c m 
tados desde mañana, 18 del actual in
clusive, en la Secretaría de este refe
rido Ayuntamiento y horas de nueve 
a trece, para oír reclamaciones. 

Alameda del Valle, 17 de julio de 
19*4.—El Aicalde, Andrés Sanz. 

(Núm. 1.896) (X.—415) 

— « « « » » » 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de jul io Corral Andrés, con
tra la Compañía Fierro y otra, so
bre reclamación por accidente del tra
bajo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a 13 de julio de 1934, 
habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos 
de esta capital, los precedentes au
tos, seguidos entre partes : de la una, 
y como demandante, Julio Corral San 
Andrés, mayor de edad, soltero, jor
nalero y de esta vecindad, asistido 
del Letrado don José María Laber-
nia ; y de la otra parte, como deman
dadas, la Compañía Fierro, cuya re
presentación legal no ha compareci
do a la celebración del juicio, a pe
sar de hallarse citada con los aperci
bimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el juicio 
en su rebeldía, y subsidiariamente la 
Compañía de Seguros «La Providcn-
ce», representada por el Letrado don 
César Fernández Alonso, sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a la 
Compañía Fierro y a la de Seguros 
((La Providence», de la demanda de
ducida contra las mismas por el obre
ro Julio Corral San Andrés, base del 
procedimiento. 

Se advierte a las partes <jue contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que Ies sea notifi
cada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la Sociedad demandada 
se notificará en estrados e insertará 
el encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Felipe Vivanco (rubricado). 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en 
legal forma al señor representante le
gal de la Compañía Fierro, declara
do en rebeldía, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 19 de julio 

de 1934.—El Secretario, Pedro Pére» 
Alonso. 

(Núm. 1.904) (I.—95) 

—«<{«»»» — 
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administrativo 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Juan Bustillo se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo con 
la Administración (Secretaría del se
ñor García Valdés), sobre revocación 
de acuerdo de la Alcaldía de Majada-
onda, en expediente de cuentas, en 
que se declaró responsable al recu
rrente de la cantidad de 1.250 pese
tas, referente a los ejercicios de 1925-
26, segundo semestre de 1926, 1927, 
1928 y 1929, en que ejerció ei cargo 
de Concejal de dicho Ayuntamiento. 

Madrid, 5 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala, J . A . Carrasco. 

(Núm. 1.743) 

Para conocimiento de los que "ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admins-
tración, se anuncia que por doña Jc-
sefa de la Calle Rey «e ha interpues
to recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretarla del 
Sr. García Valdés), sqbre revocación 
acuerdo del señor Delegado de H a 
cienda de esta provincia, que desesti
mó el reeurso formulado por la recu
rrente contra el presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid para 1934. 

Madrid, 3 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.744) 
«((«»))» — 

Banco Hipotecario de España 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 56.827, expedido por 
este Banco en 17 de junio de 1927. 
en representación de 10.500 pesetas 
nominales, en 21 Cédulas hipoteca
rias 5 por 100, números 847.778 a 96 
y 936.594 a 95, a favor de doña Se-
veriana Lozano Olivares, se pone 
en conocimiento del público, dé con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 40 del Reglamento de cuen
tas corrientes, para que el que se 
crea con derecho a reclamarlo lo ve
rifique, dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde la inserción del 
primer anuncio, fecha 3 del corrien
te; haciéndose presente que, expira
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá nuevo resguar
do duplicado, quedando anulado el 
primero y sin responsabilidad este 
Establecimiento. 

Madrid, 23 dejulio de 1934. 

Eduardo Leclere y Méndez 
(A.-1.789) 

1 1 «««»»» — i — • 
JURADO MIXTO DE MEDICOS 

Se hace saber que por el Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
en treinta de junio próximo pasado, 
han sido aprobadas las Bases del 
Contrato de Trabajo de la Sección 
Industrial de Médicos, con las modi
ficaciones especificadas en la dispo
sición Ministerial, estando el texto 
reformado, de dichas Bases a dispo
sición de cuantas personas puedan 
tener interés en el mismo para su 
información, en la Secretaría de este 
Organismo, todos los días labora
bles de seis a ocho de la tarde. 

(A.-1.796) 

/ m £ . Provincial.-Doctor Esquerdo, V* 


